
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00419-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, se allega memorial presentado por la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION  DE INVALIDEZ DE COLOMBIA. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, febrero 15  de 2021 

 
 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el memorial 

allegado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, el juez repara que 

los peritos que actuaron dentro del proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral 

del demandante ENRIQUE GUERRERO, están llamados a comparecer  en el presente 

proceso en calidad de TESTIGOS, en ocasión a la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandada y decretada mediante auto calendado a trece (13) de octubre de 2020. 

 

Por lo anterior, no es de recibo de este despacho la  manifestación realizada por los 

requeridos de la Junta Regional de Calificación, y en consecuencia  se advierte a los testigos 

que, una vez citados para hacer presencia en la audiencia o diligencia ordenado por el 

director del proceso,  le asiste el deber de  cooperación  con la administración de justicia 

para dar cumplimiento a la prueba decretada, evitando obstaculizar o dilatar el proceso,  en 

caso de inasistencia injustificada se impondrá  multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv), tal como lo indica el artículo 218 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto fechado el día 15 de febrero de 2021 se notifica a las partes por 
anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 16 de febrero  de 2021 
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